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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se iije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS L O S DÍAS. 
: : E X C E P T O LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en ¡a Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN' de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios q:ie 
hayan de insertarse en el BOI.ETIN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dich 
periódico (Real orden de 6 de abi 
de 1859). 

Presidencia del Caaseio de Ministros 
P A R T E O F I C I A L 

E l Sumillers de Corps de Su Ma
jestad dice con iecha de lioy a esta 
Presidencia.io siguiente:, . 

. . . «Exornó. S r . : E l Decano de los 
Médicos , dé Cámara me cotnnnica 
con fecha de hoy el siguiente parte: 

" Exornó- Si-.: Tengo el sentimiento 
de poner en conocimiento cie.V. E . , 

. que S.. M . el-Rey (q. D.": g.) padece 
una gripe con local ización pleüro-
pulmoDar derecha; 

L o que a mi vez tengo el senti
miento de trasladar a V . E . para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V . E . mu
chos años . 

Palacio, 9 de marzo de 1927. - E l 
Marqués de Viat ia .—Señor . Presi
dente del Consejo de Ministros.» 

8 . M. la E e i n a D o ñ a Victoria 
Eugenia , S . A . R . el P r í n c i p e de 
Asturias e Infantes y demás perso
nas do la Augusta I leal F a m i l i a con
t inúan sin novedad en su importante 
salud. 

(Gacela del día 10 de marzo de 1927) 

ADMKISTMEIÓN P M N M 
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE LEÓJÍ 

our 

('¿dulas itei'soiiulcs 
Como a pesar del tiempo trans-
trrido no han remitido los Ayun

tamientos que a cont inuación se re
lacionan el padrón de cédulas perso
nales del corriente año, he resuelto 
antes de tomar" otras determinacio
nes, recordarles el cumplimiento de 
dicho servicio para que lo vesifl-
qúen en el plazo m á x i m o de ocho 
días . . 
'• L e ó n , 7 de marzo .de 1927. - E l 
Pres idénte , Jote 3.1.'' Vicente : 

Ayitutaniiviitos•ine'uo.han iv in í tUlo 
••l itailróii •' .•: 

v Astorga' 
Balboa " : • 
Bembibre 
Benuza 
Bérc ianos del Camino 
Berlanga 
Brazueio 
Bustillo de l .Páramo • 
Calzada 
Cana'.ejas 
Casti lfalé 
Casti-illo ds Cabrera 
Castrotierra 
Cabrones del Río 
Cimanes del Tejar 
Coruilón 
Cuadros 
Encin^do 
Fresnedo 
Govdaliza del Pino 
Grajal de Campos 
L a Bañeza 
L a Pola de ( iovdón 
L a JíobJa 
Los Barrios de L u n a 
Los Barrios de Salas 
Luyego 
Mansüla Mayor 

1 '-rucia 
Pajares de los Oteros 
Palacios de la Valduerna 
Ponferrada 
Roperueios del Páramo 
Sahagún 
Saucedo 
Santa'Colomba. ele Curueño . 

•-Santa E l e n a de Jamuz 
.Santa María: de la Is la 
^ Sobrado : : ; • V • 

Toreno • 
Trabadelo .-

: Valdefuerites de l -Páramo : • 
Valdepoio 

.^"alderas 
Valdév imbre .. 
Valencia de Don Juan 

. .Valverde de la Virgen 
Vallecil'o 
Valle de Finolledo . ' 
Vega de lufauzories 
\"ega de Valcarce 
Wgas del Condado 
Vi l lacé 
Villaderuor de la Vega 
Viilafer 
Villafranca del Bierzo 
Villaornate 
Villamandos 
Vi l lamañan 
Vi l lamart ín de Don Sancho 
V i l l a m o n t á n 
\'i¡lanueTa de las Manzanas 
Villaquilambre 
Villazanzo 
Cabañas Raras 
Luc i l lo 
A estos dos últ imos Ayuntamie/i-

tos les falta la relación de altas y 
bajas. 
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Alcaldía constitucional de 
Láncara de Luna 

E l dfa 22 de marzo se cek'branin 
en esta Alca ld ía , las subastas de los 
siguientes aprovechamientos fores
tales: 

A las nueve de la mañana , los 
pastos del monte número 155 del 
Catá logo , perteneciente al pueblo de 
Robledo; tasado en 577 pesetas. 

A las nueve y media de la maña
na, IJS pastos del monte número 155 
del Catá logo , perteneciente al pue
blo de Bobledo; tasado en 515 pese
tas. 

A las diez de la mañana , los pas
tos del monte número 162 del Catá
logo, perteneciente al pueblo de Ca l 
das; tasado en 1.114 pesetas. 

A las diez y media de la mañana , 
los pastos del monte nimero 164 del 
Catá logo , perteneciente al pueblo 
de Rabanal; tasado en 156 pesetas. 

A las once de la mañana , los pas
tos del monte número. 165 del Catá
logo, perteneciente al pueblo de 
L a g ü e l l e s ; tasado en 260 pesetas. 

E l tipo de la subasta se mejorará 
por pujas a la llana entre los licita-
dores, e x i g i é n d e s é para tomar parte 
en la misma, haber:ingresado en ar
cas municipales el 5 por 100 del va
lor de tasación de cada una de ellas, 

' el que se el evara - al 25 por 100 del 
valor, de adjudicación ei i caso, de 
resultar adjudicatario. : -

L o s que resulten rematantes de
berán ingresaren lahab i l i tác ión 'de l 
Distrito F o í e s t a l de la provincia, 
los presupuestos de indemnizaciones 
que ascienden: para el aprovecha
miento del monte número 155, 41,95 
pesetas; idem, idem, idem del 162, 

: 71,75 pesetas; idem, idem, idem del 
164," 15,55 pesetas; idem, idem idem 
del 165, 24,60 pesetas. 

L a s condiciones que han de regir 
para la e jecución de dichos disfrutes 
son las de la L e y de montes. 

Láncara de L u n a , 25 de febrero 
de 1927.=Por orden de los Presi
dentes de las Juntas de Robledo, 
Caldas, Rabanal y L a g ü e l l e s , E l 
Alcalde, Pedro Snárez . 

Alcaldía constitucional de 
Villafranca del Bierzo 

. Vacante el cargo de agente ejecu
tivo de este Municipio, se anuncia 
a concurso por el término de quince 
dias para su provis ión . 

L o s aspirantes presentarán sus 
instancias en la Secretaria munici 
pal y habrán de someterse a las con

diciones establecido* por el Ayunta
miento. 

Vacante la plaza de director de la 
banda de música municipal, dotada 
por ahora con el sueldo anual de 
2.000 pesetas, se anuncia a concur
so su provis ión . 

L o s solicitantes podrán presentar 
sus instancias en la Secretaria del 
Ayuntamiento durante todo el mes 
de marzo p r ó x i m o venidero; advir-
tiendose que es conveniente y de 
preferente a tenc ión , el que los as
pirantes sean profesores de piano. 

Villafranca.21 de febrero de 1927. 
=1£1 Alcalde, Apolinar S a n t í n . 

Alcaldía constitucional de 
Los B a m o s de L u n a 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el corriente ejercicio de 
1927, queda expuesto al públ ico en 
la Secretaría municipal por término 
de quince días , finado que sea y 
durante un segundo plazo, desde la 
terminac ión del primero, podrán in
terponer las reclamaciones que con
tra aquel haya lugar, ante el ilus-
tr ís imo señor Delegado de Hacien
da de esta provicia, en virtud de lo 
dispuesto en é l art ículo 301 del v i 
gente Estatuto municipal, aprobado 
por; R e a l decreto de 8 "de, marzo 
de 1924. \ 
" L o s Barrios: de L u n a , 20 de fe-, 

brero de 1927 .=E1 Alcalde, F r a n 
cisco Gut iérrez . 

' Alcaldía constitucional de 
Cacabelos 

Hal lándose ausente en ignorado 
paradero hace m á s de diez años , 
Ricardo Quiroga, padre del mozo 
J o s é Quiroga García , como igual
mente hace también m á s de diez 
años el mozo J o s é Barrio Cachón, 
hijo de Angel y. Florentina y her
mano de Jovino Barrio Cachón, los 
que son naturales de este término 
municipal, se ruega a las autorida
des y públ ico en general, que caso 
de tener conocimiento de dichos 
individuos, den cuenta a esta Alca l 
día para los efectos de quintas. 

Cacabelos 8 de marzo de 1927.— 
E l Alcalde, César S a n t í n . 

Alcaldía constitucional de 
Laguna Dalga 

Continuando la ausentia por más 
de diez años en ignorado paradero 
de Miguel F e r n á n d e z Trapote, her
mano del mozo filas Fernández 
Trapote, número 4 del sorteo y 

reemplazo de 1924, y a los efectos 
de lo dispuesto en el art ículo 145 
del Reglamento para la aplicación 
de la L e y de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejérc i to , de 2 de 
diciembre de 1914, se publica en el 
BOLETÍN OFICIAL para que las perso
nas que tengan antecedentes del 
paradero de dicho individuo, se sir
van participarlo a esta Alca ld ía , 
aportando el mayor número de datos 
posible para hacerlo constar en el 
expediente de excepoión que a favor 
del citado Blas , se halla instru
yendo. 

L a g a ñ a Dalga, 8 marzo de 1927. 
— E l Alcalde, Fausto Mart ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Encimdo 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a cont inuac ión se velaéio-
uan, naturales de este t érmino , 
comprendidos en el alistamiento del 
actual a ñ o , se advierte a los mismos, 
padres, tutores, parientes o perso
nas de quien dependan, que por él 
presente edicto se les cita a compa
recer en esta Casa Consistorial por 
sí o persona que l e g í t i m a m e n t e les 
represente, a la. clasif icación y de
claración de spidadós, advir t iéndóse 
que este edicto sustituye las citacio
nes ordenadas por el párrafo 3 . ° del 
articulo 111 del Reglamento vigen
te, parándoles los perjuicios a que , 
haya lugar. : v •• -

Relación qué se cita 
- Carrera Franco, Angel , dé Ansel 

mo y Serafina. V . ' 
Pa l la L ó p e z , Baldomero, dé Angel 

y Catal ina . 
Prieto Pastor, Antonio, de Maree-

l inó y Felisa^ 
R o d r í g u e z González , Andrés Ave l i -
no, de Santiago y A n a . 
Valle B a l testeros, Gerado, de J o s é 
y Agust ina. . 

E n c i n e d o a 1.° de marzo de 1927. 
— E l Alcalde, Nicanor García. 

Alcaldía constitucional de 
Soto de la Vega 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por más de diez años 
de A g u s t í n Casas, padre del mozo 
número 7 del reemplazo de 1925 
Ciríaco Casas Miguelez, se anuncia 
por medio del presente para que las 
personas que tengan noticias de re
ferido sujeto, lo pongan en conoci-
cimiento de esta Alca ld ía , a fin de 
que surta los efectos en el expedien
te de prórroga que a dicho mozo me 
hallo instruyendo como en años 
anteriores. -

Soto de la Vega 7 de marzo de 
1927. - E l Alcalde, José G o n z á l e z . 
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Alcaldía conutitiuional de 
Palacios del SU 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por más de diez años 
«le José Amigo Pérez , hermano del 
mozo Joaqu ín Amigo Pérez , nú
mero 7 del reemplazo de 1926, se 
hace saber por medio del presente 
anuncio a fin de que cuantas perso
nas puedan dar noticias de su exis
tencia y paradero, lo participen a 
esta A lca ld ía a los efectos del expe
diente de prórroga del mencionado 
Joaquín . 

Palacios del S i l , 7 de marzo de 
1927. ==E1 Alcalde, J o s é F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Rioseco de Tapia 

Para que la Junta 'pericial de este 
Ayuntamiento puedan proceder a 
la formación del apéndice de la r i 
queza rúst ica, urbana y pecuaria, 
que ha de servir ' de' base en el re
parto de la contr ibución del año de 
1928, se hace preciso qne todos los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en las diferentes clases 
de riquezas presenten en la . Secre-
taría municipal de este Ayunta
miento desde esta fecha hasta "el d ía 
10 de marzo p r ó x i m o , las relacio-
u é s de altas y bajas de sus riquezas 
•son la carta de pago en que acredi
ten'haber pagado, los derechos de 
transmis ión de dominio, las cuales 
sean reintegradas con -un sello mó'•• 
v i l de quince c é n t i m o s . . 

E l contribuyente que no presente 
sus relaciones en el plazo 'marcado 
y debidamente reintegradas no le 
serán admitidas. 

Rioseco de Tap ia , 22 í de .febrero 
de 19.27.—El AJcalde, L u i s Iglesia, 

Alcaldía constitucional de 
Brazuelo 

No habiendo comparecido a n in
guna de las operaciones del actual 
reemplazo, los mozos que a conti
nuación se relacionan, de ignorado 
paradero ellos y sus padrer;, se les 
cita por el presente a presentarse en 
este Ayuntamiento antes del d ía 20 
de los corrientes, en otro caso, se les 
instruirá expediente por prófugos 

Relación que *e cita 
Gregorio Carro Ramos, hijo de 

Miguel y María Antonia, de Veldedo 
J u l i á n P é r e z Cabezas, de Juan y 

Ramona, de Quintanilla. 
Vicente Mart ínez Ramos, de L u 

cio y Sotera, de Combairos. 
Brazuelo, 6 de marzo de 1927.— 

E l Alcalde interino, J o s é S e n é n 

Alcaldía constitucinnal de 
Villamizar 

Confeccionado ei repartimiento 
general de utilidades en sus dos 
partes personal y real, para el ejer
cicio de 1927, se llalla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince días , 
durante los cuales y tres m á s , podrá 
ser examinado por los contribuyen
tes en él comprendidos, pasado dicho 
plazo no serán admitidas las recla
maciones que contra él so presen
taran. 

Vi l lamizar, C de marzo de 1927. 
E l Alcalde, Mariano Sahelices. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna de Negrillos 

Se hallan expuestos al p ú b l i c o en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por un plazo de quince días , el re
partimiento general de utilidades 
formado para el ejereició de, 1927, 
y así mismo, el de arbitrios sobre la 
ganadería , formado también para 
dicho ejercicio y al objeto de oir 
reclamaciones. • 

Igualmente, se halla vacante la 
plaza de' Recaudádor de dichos re
partos y se concede u n plazo de ocho 
días para que los aspirantes puedan 
presentar en la Secretaría sus solici
tudes, donde se halla de manifiesto 
é l pliego de condiciones a que ha de 
someterse el. interesado. ' ; 

L a g u n a de" Negrillos a 7 de marzo 
de 1927 .—El Alcalde,: Matías Mai -
tiuez. •, . •""•'. ,.• 1-

V Alcaldía constitucional tle 
Villaselán 

Formadas las cuentas municipales 
del ejercicio semestral! de 1926, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría 
por término de quince días para que 
puedan ser examinadas por cuantos 
lo crean oportuno y oir reclama 
ciones; 

V i l l a se lán 7 de marzo de 1927.— 
E l Alcalde, Miguel Casado. 
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tuar la limpieza y monda de estas; 
apercibidos que de no verificarlo en 
dicho plazo, se procederá a subas
tar dichos trabajos, siendo ejecuta» 
dos a espensas Je los inorosos .=El 
Presidente, A n í b a l Diez. 

Junta eevinal de 
Santa Cplomba de la Vega 

Formado el presupuesto por esta 
Junta vecinal para el año de 1927, 
queda expuesto al públ ico por tér
mino de quince días y tres más al 
objeto de oir reclamaciones; advir-
tiendp que transcurrido dicho plazo 
no serán atendidas las que se pre
senten. 

Santa Colomba de la Vega , 17 de 
febrero de 1927 .—El Presidente, 
Santiago Alfayate. 

ADMINISTRACIÓN DE WSTICIA 
Juzgado municipal de L a Báfieza 

E D I C T O 
E l Licenciado!) . Joaquín Latas F o l -

gueiras, Juez municipal del tér
mino de L a Bafteza. 
Por el présente se cita a D . L u i s 

Benito H e r n á n d e z , vecino que fué 
de esta ciudad, hoy de paradero ig-
norado^para que comparezca en la 
sala audiencia.de este Juzgado mu
nicipal," sita eri la plaza del Obispo 
Alco l éá , el día veinticuatro del ác--
tual, á lás : díez," á contestar la de
manda verbal c iv i l contra el formu
lada por D . L u c a s R o d r í g u e z A l v a 
res, vecino de Genostacio, t érmino 
municipal de Quintana del Marco, 
sobre pago d é quinientas veinticinco 
pesetas, importe de cuarenta y dos 
heminas de alubias blancas; aperci
b iéndole que de n ó comparecer, será 
declarado en. rebeldía , cont inuándo
se el juicio sin más volverlo a citar 
s e g ú n se halla acordado en provi
dencia de hoy. 

L a B a ñ e z a , 2 de marzo de 1927. 
—Joaqu ín L a t a s . = P . S. M . , J o s é 
Moro.." 

Junta vecinal 
Mansillar Mayor 

Se hace saber por el presente a 
todos los propietarios o terratenien
tes de fincas o lindantes a las ace
quias o madrices de este término 
tituladas Madriz del Pradil lo, So-
bacada del Condado y Cárcaba del 
marco del Teso y Lagunas y del 
marco las Callejas, procedan den
tro del plazo de quince d ías , a efec-

1 0 . ° T E R C I O 
D E L A G U A R D I A C I V I L 

Comandancia de León 

A N U N C I O 

A las once horas del día 20 del 
actual, se celebrará en la Casa-cuar
tel que ocupa la fuerza de este Ins
tituto en esta capital, la venta en 
públ ica subasta, de un caballo pro
piedad del Cuerpo, dado por desecho. 
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E l importe del presente anuncio, 
así como el de la voz públ ica , será 
de cuenta del comprador. 

L e ó n , 8 de marzo de 1927 .—El 
primer Jefe, Bicardo del Agua. 

CA.MA.RA O F I C I A L 
D E C O M E R C I O E I N D U S T R I A 

D E L E O N 

Habiendo acordado esta Cámara 
contratar el servicio de recaudación 
de las cuotas que satisfacen sus 
electores, anuncia que hasta el d ía 
15 del corriente, podrán presentar
se solicitudes con arreglo a, las con
dicione? expuestas en su domicilio 
social, calle de Fernando Merino, 8, 
todos los días laborables, de cuatro 
a seis de la tardé . 

E l Presidente, Miguel Eguiaga-
ray. . 

Hulleras de la Magdalena 
y Carrocera (S. A.) 

S é convoca a Junta general de 
accionistas para el día . tre inta de los 
corrientes a las once de la ni'áñana, 
en el piso s e g u n d ó de la casa n ú 
mero cinco de la calle de Fernando 
Merino, dé esta ciudad, p i r a exa

men y aprobación en su caso de 
cuentas desde la ú l t ima aprobada; 
aprobación también si hubiera lu 
gar de la ge s t i ón del Consejo de A d 
minis trac ión y renovación de és te , 
así como nombramiento de nuevo 
Gerente. 

Se advierte que para poder con
currir con voz y voto a dicha Junta 
se precisa haber depositado cinco 

días antes en la Caja de la Sociedad 
las acciones qne cada socio repre
sente. 

Carrocera, a once de marzo de 
mil novecientos veintisiete. = E l 
Presidente del Consejo de Adminis-
tración, Urbano F e r n á n d e z . 
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F U N D I D O R D E CAMPANAS 
MAFUEL QUINTANA 

VILLAVEBDE DE SANDOVAL 
f León-Mansilla de las Mulos) 

INSTALADORA ELÉCTRICA 

" L A ECONÓMICA" 
- DE -

S. SALGADO 
' Para Instalaciones y Repara' 

c¡ones eléctricas-Colocadón de 
timbres, Teléfonos, Planchas y 

Estufas eléctricas, 

SEGUNDO SALGADO 
PRONTITUD Y ESMERO 

ENCARGOS Y AVISOS: 
Varillas, 1.-León 

E l más antiguo de la-capital por la fecha de 
su fundación, pero el más moderno por lo 

perfecto de sus instalaciones 

Café expréss.—Leche de su granja 
Terraza y billares 

Siempre la más alta calidad en todos los 
artículos 

O O O C P o o o o o 
Clínica de eníennedades úe los OÍOS 

ENRIf iD E N A L B A D O 
O C U L I S T A 

Consulta de 10 » 1 y AB 4 « 6 

Torres de Omafia, 3 (Casa Valdepeñas) 

L E Ó N 

" P O P U X A R I N S T A L A D O R A E L E C T B I C A " 
'•''-:í:. •'.V'.V' DE;- ' ^ 

J U L I Á N V I Z ¿ N 

I N S T A L A C I O N E S Y R E P A R A C I O N E S D E L U Z , 
T I M B R E S , T E L É F O N O S , V E N T I L A D O R E S , 

• : : P L A N C H A S Y E S T U F A S ; L Í N E A S : : 
D E T R A N S P O R T E D E A L T A Y B A J A T E N S I Ó N . 

tHUAIOS Míi BENTíO í FUMA JE U CAMAL. • 
i m » RÁPIDO I ESHEUOO - PHECIOS MÓDICOi. 

S A L . N Ú M . 3 . - L E Ó N 

Farmacia BARTHE 
125 ANOS DE EXISTENCIA 124 

Con dos farmacéuticos al frente de ella, es la única que 
en León y su provincia oosee el legitimo «APARATO 
ELECTRO •PRODUCTOR DE HIPOCAREL», Arnalot. Gran sur
tido en DROGUERIA.Ultimas novedades en Perfume

ría. Artículos para Cirugía, 
Algunas especialidades de esta casa, de éxito verdad1 
Pectoralina BARTHE (tos, catarros). Sellos BARTHE 
(antineurálgicos). Pastillas antihelmínticas BARTHE 
(contra las lombrices). Papeles antigastrálgicos BARTHE 
(tesoro del estómago), Medicamentos puros E. Merck 

Bayer, etc. 
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